
DIRECCI N REGIONAL DE SAN MART N
SAN MANTlN

úl"eo olurón Di¡tecforul, frEgional
N" 1 14_ 2026-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 01A8Íi2026
VISTO:

La Resolución Directoral Regional N" 356-2025-GRSM/DRASAM, de

fecha 26 de setiembre del 2025, Nota informativa N' 27 -2026-
GRSM/DRASAM/OPYEAruEI, de fecha 0l de abril del 2026 y el

Memorándum N" 99-2026-GRSM/DRASAM. de fecha 0l de abril del

2026.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estqdo, el Titulo IV.

Copítulo XIV de la Ley de Reforna Constitucional, Le-v N" 27680 sobre Descentralización, lo Ley Orgdnica de

Gobiernos Regionoles, Ley N" 27867 y sus modi/icotorias Leyes N" 27902 y N' 28013, se le reconoce a los Gobiernos
Regionales autonomía política, económica y odministrativa en los asuntos de su competencia, conslituyendo para su

odministración económica y financiero un pliego presupuestal.

01
§ Que, la Ley N'27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado

l9-J\JS, prescribe sobre el pr¡ncipio de Legalidad en el numeral L I del artículo
de precisa que las atdoridades odministrativas deben de actuar con respeclo a ld
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo o los Jines paro los

.'(! Decreto Supremo N" 0004-20
'el Texto Unico ordenado. don

fcl§t tihtción, lü Ley y el Derecho,
elueron conferídas

A
fi
lv¿

Que, mediqnte Resolución Directorql N' 0002-2025-EF/63.01, de lecha 30 de

del 2025, se modifica la Directiva N"001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de

amación Multianual y Gestión de lnversiones, donde se resuelve en el Articulo l.- Modificación del Pdrrafo
:9 Uno vez registrada la culuinación de la ejecución fuica de la inversión, y habiendo culminado con la ejecución

la UEI elabora el informe de cierre de la inversión y lo presenta ol OR o al titular de la entidad a cargo
ción de la inversión, cuyo informe contiene, como mínimo, lo liquidación de todos los contrdtos de obra

y/o consultorías de obra, y/o conformidades de los bienes y seruicios correspondientes a Iq inversión, de acuerdo con

la normatiya de la materiq. La UEI registra la sección C del Formqto N" 09: Registro de cierre de inversión, en un
o de hasto ciento ochento días (180) calendario contado desde el registro de la sección B de dichoformato, bojo

.sabilidad. Vencido dicho plozo, la inversión no podrd ser reg¡slrqdq en el PMI, lo cttal será comunicado a la
aloria General de la República. Dicha limitqción en el registo en el PMI no aplica para inversiones que cuenten

contrato de APP cofinanciada, conforme ql numerql 38,3 del artículo 38 de la presente Direct¡va. Asimismo, lu
tidad debe realizat el registroJinanciero-contable, conforme a Ia normqtivq del Sislema Nacional de Contabilidad.

Que, mediante Resolución Directoral Regional No 356-2025'
GRSM/DRASAM, de fecha 26 de setiembre del 2025, se aprueba la Directiva N" 04-2025-

GRSM/DRASAM "Nortnas y Procedimientos para liquidación de Inversiones Ejeculados por la Dirección
Regional de Agricultura San Martin, bajo Ia modalidad de administración Directa", que tiene como
finalidad contar con una herramienta que permita determinar los procedimientos o acciones que deben de

realizarse en cumplimiento de disposiciones legales vigentes para la liquidación de inversiones ejecutadas

por adm inistración directa.

Que, asimismo la Directiva No04-2025-GRSM/DRASAM prescribe que la

Comisión de Verificación y Liquidación de Proyectos de Inversión deberá ser designada a través de

Resolución Directoral, conformada por ocho (08) miembros, uno (01) de la Dirección de Planeamiento ¡
Estadística, uno (01 ) de la Oficina de Gestión Administrativa, uno (01) de la Dirección de Planeamiento y
Estadística Agraria./áreas Usuarias , uno (01), del área de Patrimonio, uno (01) del Area de Logístic4 uno
(01) del Area de contabilidad, uno (01) del Area de Tesorería, uno (01) Oficina de Gestión Presupuestal.
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ifJ;

\



DIRECCION REGIONAL OE SAN MART|N

GOBIENNO REGIONAT DE SAI'I MTTRTIN

SAN MARTIN

Ílpo aludón Diwttilql, fiPgiunnl,
N" 1 14_ 2O26.GRSM/DRASAM

Moyobamba, 01 Iill\ 2026

Que, mediante Nota infonnativa 27-2026-
GRSM/DRASAM/OPYEA/UEI, de fecha 0l de abril del 2026, el Responsable de la Unidad Ejecutora de
Inversiones, solicita al Director Regional de Agricultura que en el marco de los establecido en la Directiva
N'04-2025-GRSIVÍDRASAM, se realice la resolución de conformación de la Comisión de Verificación y
Liquidación del proyecto de Inversión Pública:" Mejoramienlo del servicio de apoyo al desa¡rollo
produclivo de la csdena de valo¡ de arroz en las 10 provincias del deparlamenlo de San Martin " con CUI
N' 25 12789, adjuntando a ello la propuesta de miembros.

Que, mediante Memorándum N' 99-2026-CRSM/DRASAM, de fecha 0l
de abril del 2026, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, auloriza la proyección de la
CONFORMACION de la Comisión de Verificación y Liquidación del proyecto de Inversión Ptiblica:

" Mejoramiento del servicio de apoyo al desarrollo produclivo de la cadena de valor de atoz en las l0
provincias del deportomento de San Martin" con CUI N' 2512789.

'' Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución Ejecutiva
Regional N" 314-2025-GRSM/GR, de fecha 05 de diciembre del 2025, donde se designa al Director
Regional de Agricultura San Martin, el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional
de Agricultura San Martín. aprobada mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l
de Noviembre del2022 y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Legal, Oficina de Planeamiento y
Estadística Agraria y de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

SE RESI]EI,\'E:

ARTiCULO PRIMERO. . CONFORMAR IA COMiSióN dE

Yerificación y Liquidación del pro)ecto de Inversión Públicz: "Mejoranúenfo del servicio de apo¡o al
desarrollo productivo de la cadena de wlor de tüoz et las l0 provincias del lepartamenlo de San
Morti,r" con CUI N" 25 12789, Ia nrisma que estará confor¡nada por los siguientes sen'idores:

Director de la Oficina de Planeamiento y Estadistica Agraria : PRESIDENTE
Director de la Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria : MIEMBRO
Jefe de la Oficina de Gestión Presupuestal : MIEMBRO
Jefe de la Oficina de Cestión Administ¡ativa : MIEMBRO
Responsable del Área de Control Pat¡imonial : MIEMBRO
Responsable del Área de Logistica : MIEMBRO
Responsable del Área de Contabilidad : MTEMBRO
Responsable deJ Área de Tesoreria : MIEMBRO

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que la comisión, cumpla con
idoneidad y bajo responsabilidad las funciones asignadas.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE el contenido de la presente

resolución a cada uno de los miembros integrantes y órganos pertinentes para su conocimiento,
cumplimiento y demás fines de Ley.

Rf, GISTRESE Y COMUNIQUESE.
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